
Nº 139/SEC/17

Valparaíso, 11 de julio de 2017.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

perfecciona la justicia tributaria y aduanera, correspondiente al Boletín Nº 9.892-07, con

las siguientes enmiendas:

ARTÍCULO 2°

Número 4

Ha reemplazado,  en el  inciso  segundo que  este  numeral

propone, la conjunción “y” por “o”.

Número 6

Ha sustituido el artículo 130 que este numeral propone, por

el que sigue:

“Artículo 130.-  Se formará el  proceso,  en soporte papel,

con los escritos, documentos y actuaciones de toda especie que se presenten o verifiquen

en el juicio.

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados
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Ninguna  pieza  del  proceso  podrá  retirarse  sin  que

previamente lo decrete el tribunal que conoce de la causa.

Todas  las  piezas  que  deben  formar  el  proceso,  de

conformidad  a  lo  anterior,  se  irán  agregando  sucesivamente  según  el  orden  de  su

presentación. Al tiempo de agregarlas, el secretario numerará cada foja en cifras y en

letras. Se exceptúan las piezas que, por su naturaleza, no puedan agregarse o que por

motivos fundados se manden reservar fuera del proceso.

Durante la tramitación, sólo las partes podrán imponerse de

los autos del proceso.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  Tribunal  Tributario  y

Aduanero  mantendrá  registro  de  todos  sus  procedimientos,  causas  o  actuaciones

judiciales en medio digital o electrónico apto para producir fe y que permita garantizar la

conservación y reproducción de su contenido. Dicho registro se denominará, para todos

los efectos legales, Sistema de Administración de Causas Tributarias y Aduaneras, en

adelante “el Sistema”, y cada uno de los expedientes como Expediente Electrónico.

Las  partes,  además,  podrán  hacer  sus  presentaciones  al

Tribunal  por  medio  digital  o  electrónico,  cargando sus  escritos  y  documentos  en  el

Sistema a través del sitio en Internet de los Tribunales Tributarios y Aduaneros, el cual

entregará  el  comprobante  de  recepción  correspondiente  cuando  éstos  hayan  sido

recibidos,  debiendo el  Tribunal  incorporar  la  impresión de los escritos al  expediente

físico. No obstante lo anterior, el Tribunal podrá exigir que los documentos y demás

pruebas que se acompañen en el proceso sean presentados en forma física.

La  Corte  Suprema,  mediante  auto  acordado,  fijará  los

requisitos  que  estime  pertinentes  para  el  adecuado  funcionamiento  del  Sistema,

reglando, entre otras materias, el tamaño o peso máximo de los archivos que contengan

los escritos y documentos que puedan ser presentados o acompañados en el Sistema.”.
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Número 8

Letra b)

La ha sustituido por la que sigue:

“b)  Reemplázase  en  el  inciso  segundo,  que  pasa  a  ser

tercero,  la  expresión  “anterior,  haya  o  no  contestado  el  Servicio”,  por  la  siguiente:

“primero, cuando la conciliación o parte de ésta fuere rechazada”.”.

Número 35

Letra b)

La ha sustituido por la siguiente:

b)  Reemplázase,  en  su  inciso  segundo,  la  expresión

“Tesoreros Comunales” por “Tesoreros Regionales o Provinciales”.

ARTÍCULO 3°

Número 1

Ha reemplazado el artículo 125 que este numeral contiene,

por el siguiente:

“Artículo 125.-  Se formará el  proceso,  en soporte papel,

con los escritos, documentos y actuaciones de toda especie que se presenten o verifiquen

en el juicio.



4

Ninguna  pieza  del  proceso  podrá  retirarse  sin  que

previamente lo decrete el tribunal que conoce de la causa.

Todas  las  piezas  que  deben  formar  el  proceso,  de

conformidad  a  lo  anterior,  se  irán  agregando  sucesivamente  según  el  orden  de  su

presentación. Al tiempo de agregarlas, el secretario numerará cada foja en cifras y en

letras. Se exceptúan las piezas que, por su naturaleza, no puedan agregarse o que por

motivos fundados se manden reservar fuera del proceso.

Durante la tramitación, sólo las partes podrán imponerse de

los autos del proceso.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  Tribunal  Tributario  y

Aduanero  mantendrá  registro  de  todos  sus  procedimientos,  causas  o  actuaciones

judiciales en medio digital o electrónico apto para producir fe y que permita garantizar la

conservación y reproducción de su contenido. Dicho registro se denominará, para todos

los efectos legales, Sistema de Administración de Causas Tributarias y Aduaneras, en

adelante “el Sistema”, y cada uno de los expedientes como Expediente Electrónico.

Las  partes,  además,  podrán  hacer  sus  presentaciones  al

Tribunal  por  medio  digital  o  electrónico,  cargando sus  escritos  y  documentos  en  el

Sistema a través del sitio en Internet de los Tribunales Tributarios y Aduaneros, el cual

entregará  el  comprobante  de  recepción  correspondiente  cuando  éstos  hayan  sido

recibidos,  debiendo el  Tribunal  incorporar  la  impresión de los escritos al  expediente

físico. No obstante lo anterior, el Tribunal podrá exigir que los documentos y demás

pruebas que se acompañen en el proceso sean presentados en forma física.

La  Corte  Suprema,  mediante  auto  acordado,  fijará  los

requisitos  que  estime  pertinentes  para  el  adecuado  funcionamiento  del  Sistema,

reglando, entre otras materias, el tamaño o peso máximo de los archivos que contengan

los escritos y documentos que puedan ser presentados o acompañados en el Sistema.”.
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Número 3

Letra b)

La ha reemplazado por la que sigue:

 

“b) Sustitúyese en el inciso segundo, que pasa a ser tercero,

la expresión “anterior, haya o no contestado el Servicio”, por la frase “primero, cuando

la conciliación o parte de ésta fuere rechazada”.”. 

Número 4

Ha  sustituido  la  oración  final  del  inciso  segundo  del

artículo 128 bis que este numeral contiene, por la siguiente: “En la o las audiencias de

conciliación que se lleven a cabo, el Servicio podrá proponer la condonación total  o

parcial  de las  multas  aplicadas,  conforme a los  criterios  generales  que fije  mediante

resolución.”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que este proyecto de ley fue

aprobado,  en  general,  con el  voto  favorable  de  24  senadores,  de  un  total  de  37  en

ejercicio.

En particular, los números 1; 2; 3; 4; 5; 7, y 8, todos del

artículo 1º; los números 12; 13; 21, letra a), y 26, letra a), todos del artículo 2º, y el

número  6  del  artículo  3º,  permanentes,  el  artículo  primero  y  el  inciso  primero  del

artículo segundo, transitorios, del texto despachado por el Senado fueron aprobados por

22 votos a favor, de un total de 37 senadores en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo

dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución  Política  de  la

República.
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Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio

Nº 12.375, de 2 de marzo de 2016.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN 
          Presidente del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado


